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EXPEDIENTE   27/19-2020/3C-I

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de GABRIEL DEL CARMEN PALI 
HEREDIA  quien fuera vecino de la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de 
marzo de 2020.- Licda, en Derecho Esperanza de 
la Caridad Cornejo Can, Jueza interina del Juzgado 
Tercero del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Licda.  En Derecho Brenda Leticia 
Rodríguez Escamilla, Secretaria de Acuerdos 
interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena la publicación de tres edictos de diez en 
diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. - 

EXPEDIENTE: 379/18-2019/3C-I

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de  ROMAN ARMANDO CHI 
CALAN quien fuera originario de HALTUNCHEN, 
CHAMPOTÓN, CAMPECHE, MÉXICO y vecino de 
la ciudad de San Francisco de Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 6 de 

marzo del 2020.- Licda. Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can, Juez Interina del Juzgado Tercero del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- 
Licda. Guadalupe del Carmen León Caamal,  
Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena la publicación de tres edictos de diez en 
diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN 
ESTA CAPITAL CON FECHA TRECE DEL MES 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA  PUBLICA 
NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE 
RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIO 
DEL C. FRANCISCO FLORES CASTAÑEDA, 
DENUNCIADO POR SU ESPOSA LA C. ELVIRA 
HERNANDEZ VILLA, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II 
Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL 
ESTADO DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE 
DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 13 DE 
MARZO DEL AÑO 2020.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 
13-  RÚBRICA.
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AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN 
ESTA CAPITAL CON FECHA DOS DEL MES 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE 
RADICO LA SUCESIÓN TESTAMENTARIO DEL 
C. ROMAN DEL CARMEN SONDA ARCEO, 
DENUNCIADO POR SU HIJA LA C. LILIANA DEL 
CARMEN SONDA IC, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II 
Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL 
ESTADO DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE 
DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 05 DE 
MARZO DEL AÑO 2020.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 
13.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN 
ESTA CAPITAL CON FECHA TRECE DEL MES 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIO DEL C. 
SILVERIO SERAFIN ALVAREZ, DENUNCIADO 
POR SU ESPOSA LA C. LEODORA JIMENEZ 
CHABLE, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE 
LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL 
ESTADO DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE 
DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 13 DE 
MARZO DEL AÑO 2020.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 

CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 
13.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN 
ESTA CAPITAL CON FECHA TRECE DEL MES 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO 
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIO DE LA C. 
SOCORRO DEL CARMEN REYES ALPUCHE, 
DENUNCIADO POR SU ESPOSO EL C. LUIS 
FELIPE ZUBIETA ZAPATA, Y PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN 
II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL 
ESTADO DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE 
DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 13 DE 
MARZO DEL AÑO 2020.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 
13.- RÚBRICA.
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